
 
 

 

 

CIRCULAR 0005 de 2023 

(27 de febrero de 2023) 

 

De: Vicerrector Académico y Jefe de Talento Humano 

Para: Docentes Tiempo Completo y Hora Cátedra 

Asunto: Exámenes Médico-Ocupacionales  

 

La Sección de Talento Humano, en el marco de su función misional y en cumplimiento de la 

Resolución 2346 de 2007 del Ministerio de Trabajo, que es la norma que regula el ámbito de 

los exámenes médicos ocupacionales en nuestro país, que establece las condiciones y 

requisitos para la realización de estos exámenes, así como los procedimientos para su 

evaluación y certificación; de igual manera las obligaciones de las empresas en cuanto a la 

realización de estos exámenes para sus empleados. 

Así las cosas, solicitamos muy comedidamente a los docentes tiempo completo y hora 

cátedra que no se hayan tomado sus exámenes médicos ocupacionales de ingreso y 

periódicos, acercarse a la Oficina de Seguridad y Salud en el Trabajo, ubicada frente al 

bloque de la Facultad de Ciencias de la Salud, antigua oficina de SINAPSIS, en el horario de 

lunes a viernes de 8AM a 12M, agendar sus citas y cumplir con este requerimiento.  

 

Con los mejores deseos para todos ustedes, 

 

 

 

Jorge Fernando Navia Estrada Elizabeth Cabrera Ramos 

Vicerrector Académico Jefe de Talento Humano 

 

Proyectó: Michael Steven Cortés Portilla 

Analista de Personal STH  


